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1. FINALIDAD. 
 

Según la Orden de 11 de septiembre, por la que se regulan los 

módulos de formación en centros de trabajo y proyecto integrado en 

los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su 

artículo 2, todos los ciclos formativos de formación profesional inicial 

incluirán el módulo profesional de formación en centros de trabajo que 

se desarrollará fuera del centro docente, en empresas o instituciones, en 

situaciones reales de trabajo. Este módulo profesional de formación en 

centros de trabajo en los ciclos formativos tiene las finalidades 

establecidas en el artículo 25.2 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de 

julio, por el que se establece la ordenación general de la formación 

profesional del sistema educativo. Estos objetivos son: 

 
a) Completar la adquisición de competencias profesionales propias 

de cada título alcanzadas en el centro educativo. 

b) Adquirir una identidad y madurez profesional motivadoras para el 

aprendizaje a lo largo de la vida y para las adaptaciones a los 

cambios que generen nuevas necesidades de cualificación 

profesional. 

c) Completar conocimientos relacionados con la producción, la 

comercialización, la gestión económica y el sistema de relaciones 

sociolaborales de las empresas, con el fin de facilitar su inserción 

laboral. 

d) Evaluar los aspectos más relevantes de la profesionalidad 

alcanzada por el alumno en el centro educativo y acreditar los 

aspectos requeridos en el empleo que para verificarse requieren 

situaciones reales de trabajo 

 

2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

 

De acuerdo a la Orden 7 de julio de 2009. Por el que se desarrolla 

el currículo del Título de Técnico Superior de Gestión de alojamientos 

turísticos, los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación son: 

 

1. Identifica la estructura y organización de la empresa relacionándolas 

con la producción y comercialización de los servicios de alojamientos 

turísticos. 

 

Criterios de evaluación: 

a. Se han identificado la estructura organizativa de la empresa y las 

funciones de cada área de la misma. 

b. Se han identificado los elementos que constituyen la red logística 

de la empresa; proveedores, clientes, sistemas de producción, 

almacenaje, y otros. 
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c. Se han identificado los procedimientos de trabajo en el desarrollo 

del proceso productivo. 

d. Se han relacionado las competencias de los recursos humanos con 

el desarrollo de la actividad productiva. 

e. Se ha interpretado la importancia de cada elemento de la red en 

el desarrollo de la actividad de la empresa. 

f. Se han relacionado características del mercado, tipo de clientes y 

proveedores y su posible influencia en el desarrollo de la actividad 

empresarial. 

g. Se han identificado los canales de comercialización más 

frecuentes en esta actividad. 

h. Se han relacionado ventajas e inconvenientes de la estructura de 

la empresa, frente a otro tipo de organizaciones empresariales. 

 

2. Aplica hábitos éticos y laborales en el desarrollo de su actividad 

profesional de acuerdo con las características del puesto de trabajo y 

procedimientos establecidos de la empresa. 

 

Criterios de evaluación: 

a. Se han reconocido y justificado: 

- La disposición personal y temporal que necesita el puesto de 

trabajo. 

- Las actitudes personales (puntualidad, empatía, entre otras) y 

profesionales (orden, limpieza, seguridad necesarias para el 

puesto de trabajo y responsabilidad, entre otras). 

- Los requerimientos actitudinales ante la prevención de riesgos en 

la actividad profesional y las medidas de protección personal. 

- Los requerimientos actitudinales referidos a la calidad en la 

actividad profesional. 

- Las actitudes relacionales con el propio equipo de trabajo y con 

las jerárquicas establecidas en la empresa. 

- Las actitudes relacionadas con la documentación de las 

actividades realizadas en el ámbito laboral. 

- Las necesidades formativas para la inserción y reinserción laboral 

en el ámbito científico y técnico del buen hacer del profesional. 

b. Se han identificado las normas de prevención de riesgos laborales 

que hay que aplicar en actividad profesional y los aspectos 

fundamentales de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

c. Se han aplicado los equipos de protección individual según los 

riesgos de la actividad profesional y las normas de la empresa. 

d. Se ha mantenido una actitud clara de respeto al medio ambiente 

en las actividades desarrolladas y aplicado las normas internas y 

externas vinculadas a la misma. 

e. Se ha mantenido organizado, limpio y libre de obstáculos el puesto 

de trabajo o el área correspondiente al desarrollo de la actividad. 

f. Se han interpretado y cumplido las instrucciones recibidas, 

responsabilizándose del trabajo asignado. 
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g. Se ha establecido una comunicación y relación eficaz con la 

persona responsable en cada situación y miembros de su equipo, 

manteniendo un trato fluido y correcto. 

h. Se ha coordinado con el resto del equipo, informando de 

cualquier cambio, necesidad relevante o imprevisto que se 

presente. 

i. Se ha valorado la importancia de su actividad y la adaptación a 

los cambios de tareas asignados en el desarrollo de los procesos 

productivos de la empresa, integrándose en las nuevas funciones. 

j. Se ha comprometido responsablemente en la aplicación de las 

normas y procedimientos en el desarrollo de cualquier actividad o 

tarea. 

 

3. Ejecuta y coordina las diferentes actividades del área de pisos 

identificando y utilizando medios, equipos e instrumentos de control y 

aplicando técnicas y procedimientos de acuerdo con instrucciones y 

normas establecidas. 

 
Criterios de evaluación: 

a. Se han interpretado las instrucciones recibidas y la documentación 

asociada a cada proceso del departamento de pisos. 

b. Se han identificado y ubicado los elementos materiales, productos 

y útiles necesarios para la prestación de los servicios del 

departamento. 

c. Se han utilizado y revisado correctamente los equipos, materiales y 

productos, de acuerdo con las actividades a realizadas. 

d. Se han aplicado los criterios y normas establecidas a la hora de 

realizar las operaciones de almacenamiento, clasificación y control 

de la lencería, de los productos de limpieza, 
e. atenciones a clientes y útiles. 

f. Se han realizado informes y controlado la situación de 

mantenimiento y conservación de las instalaciones. 

g. Se han ejecutado y supervisado los procesos de limpieza y puesta 

a punto de las unidades de alojamiento, zonas nobles y áreas 

comunes del establecimiento. 

h. Se ha participado activamente en la organización del 

departamento. 

i. Se han ejecutado y supervisado los procesos relacionados con la 

lencería y lavandería. 

j. Se ha participado en la decoración y ambientación del área de 

alojamiento y zonas nobles del establecimiento. 

k. Se han seguido las instrucciones y normas de seguridad e higiene 

laboral, así como la política de gestión medioambiental y de 

residuos del establecimiento. 

 

4. Ejecuta y coordina las diferentes actividades de las áreas de reservas, 

recepción y consejería identificando y utilizando medios, equipos e 

instrumentos de control y aplicando técnicas y procedimientos de 
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acuerdo con instrucciones y normas establecidas y situación de los 

clientes. 

 

Criterios de evaluación: 

a. Se ha identificado la oferta de servicios a comercializar del 

establecimiento turístico. 

b. Se han interpretado las instrucciones recibidas y la documentación 

asociada a cada uno de los procesos de recepción, conserjería y 

reservas. 

c. Se han operado las aplicaciones informáticas de gestión del 

departamento. 

d. Se han seguido los diferentes procedimientos de gestión de 

reservas, según el tipo de cliente y fuente de reservas. 

e. Se han identificado las diferentes tarifas, aspectos legales y 

garantías exigibles en cuestión de reservas y precios en 

establecimientos de alojamientos turísticos. 

f. Se han reconocido las operaciones previas y las simultáneas a la 

entrada de los clientes de una forma ordenada y secuenciada. 

g. Se ha prestado y controlado el servicio de recepción y conserjería 

durante la estancia y salida de los clientes. 

h. Se han descrito los objetivos, elementos y utilización de los sistemas 

de seguridad y prevención de emergencias del establecimiento. 

 

5. Ejecuta las diferentes actividades del departamento de ventas o 

comercialización de eventos utilizando medios, equipos e instrumentos 

de control y aplicando técnicas y procedimientos de acuerdo a 

instrucciones y normas establecidas. 

 

Criterios de evaluación: 

a. Se han interpretado las instrucciones recibidas y la documentación 

asociada a cada uno de los procesos de comercialización de 

eventos ofertados por el establecimiento. 

b. Se han observado las políticas de diseño de precios y estrategias 

de comercialización de eventos. 

c. Se han operado las aplicaciones informáticas de gestión del 

departamento. 

d. Se han tramitado las solicitudes de demandas de futuros eventos y 

su seguimiento. 

e. Se han analizado diferentes procedimientos de negociación y 

técnicas de venta. 

f. Se ha elaborado el presupuesto global y su desglose del evento a 

contratar. 

g. Se ha participado en la supervisión y control del desarrollo del 

evento contratado. 

h. Se ha realizado las operaciones post venta y seguimiento de 

satisfacción del cliente 
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3. ACTIVIDADES. 

 

Como establece el artículo 41 de la Según la Orden de 11 de 

septiembre, por la que se regulan los módulos de formación en centros 

de trabajo y proyecto integrado en los centros docentes de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, la programación del módulo 

profesional de Formación en centros de trabajo debe incluir las 

actividades a realizar por el alumno en el centro de trabajo. Para este 

ciclo formativo, se plantean la realización de las siguientes actividades 

en las siguientes áreas de empresas de alojamiento: 

 

 Área de pisos, lavandería y lencería: 

1. Acompañar a las camareras y/o limpiadoras del 

establecimiento en sus tareas diarias para conocer los procesos 

productivos del departamento. 

2. Supervisar una puesta a punto de habitaciones y áreas 

comunes, emitiendo el informe oportuno. 

3. Elaborar inventarios de la dotación del departamento y 

presentarlos correctamente. 

4. Colaborar en los procesos de lavado, almacenamiento y 

distribución de lencería y ropa propia del establecimiento. 

5. Identificar riesgos asociados al uso de los equipos y productos 

de limpieza, lavandería y lencería. 

6. Aplicar y verificar la aplicación de las normas de seguridad e 

higiene establecidas legalmente y las propias del centro de 

trabajo. 

7. Formalizar solicitudes de aprovisionamiento que se autoricen de 

acuerdo con los procedimientos establecidos y las instrucciones 

recibidas. 

8. Colaborar en los procesos de preparación, decoración y 

montaje de salones. 

 

 Área comercial-booking. 
1. Realizar reservas de servicios en el establecimiento. 

2. Actualización de “plannings” de reservas. 

3. Elaborar los cuadros y estadísticas que le sean solicitados, 

mediante la recopilación de la información necesaria. 

4. Cumplimentación, clasificación y archivo de la documentación 

propia del departamento. 

 

 Área de recepción, conserjería y comunicaciones. 

1. Mantener actualizado el fichero de clientes con información 

específica sobre los mismos. 

2. Cumplimentación, clasificación y archivo de la documentación 

propia del departamento. 
3. Formalizar entradas, estancias y salidas de clientes. 
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4. Tramitar y revisar la documentación, vigilando su corrección de 

fondo y forma. 

5. Prestar servicios propios de la recepción-conserjería. 

6. Registrar y cobrar los servicios consumidos por los clientes. 
7. Atender comunicaciones internas y externas. 

8. Atender y asesorar debidamente a los clientes, e informar sobre 

los servicios habituales o en promoción que ofrece el 

establecimiento, mas adecuados a sus necesidades. 

9. Informar y asesorar correctamente a los clientes sobre los 

servicios de ocio y medios de transporte de la localidad. 

10. Preparar y manejar correctamente los equipos y utensilios del 

departamento. 

11. Utilizar, si procede, una lengua extranjera en la realización de 

las operaciones propias de la recepción. 

 

 

4. METODOLOGÍA. 
 

La duración del modulo profesional de Formación en centros de 

trabajo, de ahora en adelante FCT, para el alumnado del presente ciclo 

formativo de grado superior de Alojamiento, es de 370 horas efectivas.  

 

Las prácticas se realizarán en turnos de siete u ocho horas 

dependiendo de las condiciones del centro de trabajo todos los días, 

excepto sábados y domingos y días festivos que se consideran no 

lectivos, salvo en aquellos caso en los que se considere necesario 

solicitar el correspondiente permiso ante la administración 

correspondiente. 

 

El periodo de prácticas comenzará la semana del 14 al 18 de 

marzo salvo circunstancias que motiven su comienzo en otro momento y 

se prolongarán en función de la jornada de trabajo acordada con el 

centro de trabajo hasta completar el número reglamentario de horas. 

 

La asistencia a las prácticas es obligatoria durante todo el periodo 

formativo. Si por algún motivo justificado el alumno tiene que faltar 

algún día (enfermedad), debe comunicarlo al tutor laboral lo antes 

posible. En el caso de ausencia por enfermedad durante más de dos 

días, tendrá que solicitar un certificado médico y entregarlo al tutor 

laboral y docente. 

 

Según la Orden de 11 de septiembre, para cada uno de los 

alumnos que cursen el módulo profesional de FCT se acordará entre 

centro y empresa un programa formativo. Este Programa formativo 

deberá consensuarse con la persona que ejerza la tutoría del alumno o 

alumna en el centro de trabajo. Este programa, en el que se incluirán el 

máximo número posible de actividades de las incluidas en esta 

programación, será elaborado por el profesor o profesora responsable 
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del seguimiento y deberá recoger los siguientes elementos: 

 

a. Actividades formativo-productivas relacionadas con los 

resultados de aprendizaje del módulo profesional de formación 

en centros de trabajo y con la competencia general del título. 

Dichas actividades deberán cumplir las características 

siguientes: 

 Ser reales y poder realizarse, adaptándolas a las 

características del puesto de trabajo. 

 Permitir el uso de medios, instalaciones y documentación 

técnica propios de los procesos productivos de la empresa 

con las limitaciones que procedan. 

 Favorecer la rotación del alumnado por los distintos puestos 

de trabajo de la empresa, acordes con el perfil profesional.  

 

En el caso del ciclo formativo de GAT, los departamentos por los 

que se intentará la rotación de los alumnos son: 
 Pisos, lavandería y lencería. 

 Comercial y reservas (booking). 

 Recepción, consejería y comunicaciones. 

 

b. Evitar tareas repetitivas que no sean relevantes para la 

adquisición de las destrezas. 

c. Calendario y horario en el que se desarrollará el módulo 

profesional de formación en centros de trabajo. 

d. Criterios de evaluación que permitan al alumnado demostrar la 

cons ecución de cada resultado de aprendizaje. 

 

4.1. Organización de FCT. 

Previamente al comienzo del período de FCT, el tutor del grupo de 

2º de GAT, llegará a acuerdos con el suficiente número de empresas 

como para el número de alumnos que se prevé vayan a superar todos 

los módulos profesionales y por tanto a cursar el citado módulo. 

 

El proceso de asignación de las diferentes plazas entre el 

alumnado se realizará atendiendo a las siguientes normas: 

 

1. Si una empresa solicita un alumno/a con un perfil profesional 

determinado, será el equipo docente el que acuerde qué 

alumno cumple mejor las necesidades de la empresa y ese 

alumno/a será adjudicado a esa empresa. 

2. Si el profesorado considera que un alumno/a determinado 

debe, por alguna razón justificada, realizar el módulo de FCT 

en alguna empresa en concreto, será ese alumno/a el que 

realice su estancia en dicha empresa. 

3. Para las plazas de empresas que no se den las circunstancias 

anteriores, se realizará una reunión con todos los alumnos y se 

solicitará que sean ellos los que se pongan de acuerdo con 
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cada una de las plazas a asignar. 

 

4. En caso de no llegar a acuerdo entre el alumnado, se recurrirá 

a la nota media del alumnado en el segundo curso y esa será 

la nota que marque el momento de elección de cada uno de 

los aspirantes. 

 
4.2.  Centros de trabajo. 

La normativa de FCT determina que en la programación se 

enumeren cada una de las empresas en las que se va a realizar el 

proceso de formación del módulo. En este momento resulta casi 

imposible realizar esta enumeración, aunque sí que se puede establecer 

las empresas que han colaborado con el IES Gran Capitán durante los 

años anteriores. Son las siguientes: 

 

- Hotel Eurostar Las Adelfas 
- Hotel Eurostar Palace. 

- Hotel Eurostar MAimónides. 

- Hotel Eurostar Ciudad de Córdoba. 
- Hotel Casas de la Judería. 

- Hotel NH Califa. 

- Hotel NH Amistad. 

- Hotel Parador de Córdoba. 

- Hotel Ayre. 
- Hotel Hesperia. 

- Hotel Exe 

- Hotel Hospes Palacio del Bailío. 
- Hotel Oasis. 

- Hotel AC Córdoba 

 

4.3. Seguimiento de FCT. 

La distribución de los alumnos entre el profesorado 

correspondiente se realizará considerando el número de horas de 

atribución docente en 2º curso de GAT. 

 

El proceso de seguimiento se realizará de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 13 de la Orden de 11 de septiembre: 

 

1. El seguimiento lo realizarán los profesores que tengan atribución 

docente en segundo curso de GAT de las especialidades de formación 

profesional que imparta docencia en el ciclo formativo en módulos 

profesionales asociados a unidades de competencia que lo integran. 

 

2. Durante cada uno de los trimestres del curso escolar se determinarán 

los profesores y profesoras que sean necesarios, según los criterios 

establecidos en el proyecto educativo del centro, para efectuar el 

seguimiento del módulo profesional de formación en centros de trabajo y, si 

procede, el de proyecto. 
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Durante el primer y segundo trimestre las horas dedicadas por cada 

profesor o profesora al seguimiento del módulo profesional de  

formación en centros de trabajo y, si procede, del proyecto, no podrá 

exceder las tres horas semanales y deben quedar reflejadas dentro de 

su horario regular. 

 

3. Salvo en los supuestos regulados en los Capítulos VI y VII, el 

seguimiento se realizará mediante las visitas presenciales a los centros 

de trabajo y en el horario y turno que se haya establecido para el 

alumno o alumna en su programa formativo. 

 

4. El calendario de visitas establecido en el plan de seguimiento deberá 

contemplar un mínimo de tres visitas presenciales de seguimiento al 

centro de trabajo, distribuidas a lo largo del período en el que el alumnado 

cursa el módulo profesional de formación en centros de trabajo. 

 

5. El alumnado dispondrá durante la realización del módulo profesional 

de formación en centros de trabajo, de su correspondiente programa 

formativo. Asimismo, deberá anotar las actividades diarias que realice y sus 

horas de formación en las fichas semanales a las que se refiere el artículo 16.4. 

4.4. Uniformidad. 

Los alumnos y alumnas que cursen el módulo de FCT estarán 

obligados a utilizar el uniforme que le proporcione la empresa o, en su 

caso, un uniforme de acuerdo a las especificaciones marcadas por el 

centro de trabajo. Además, deberán cuidar en todo momento su 

imagen personal, debiendo acudir debidamente aseados a su centro 

de trabajo. 

 

 
5. EVALUACIÓN 

La evaluación de módulo profesional de Formación en centros de 

trabajo se realizará de acuerdo a lo fijado en el artículo 16 de la Orden 

de 11 de septiembre, que establece lo siguiente: 

 

1. La evaluación del módulo profesional de formación en centros de 

trabajo tendrá por objeto determinar que el alumno o alumna que lo 

cursa ha adquirido la competencia general del título o del perfil 

profesional del programa de cualificación profesional inicial, a partir de 

la superación de los resultados de aprendizaje de dicho módulo 

profesional. 

 

2. En los ciclos formativos cada alumno o alumna dispondrá de un 

máximo de dos convocatorias para la superación del módulo 

profesional de formación en centros de trabajo. 

 

3. La evaluación del módulo profesional de formación en centros de 

trabajo la realizará para cada alumno o alumna el profesor o profesora 

que haya realizado el seguimiento. 
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4. Para el control y valoración de estas actividades formativas se utilizará 

la ficha semanal de seguimiento que se facilitará a cada alumno o 

alumna y en la que se recogerán las actividades realizadas en el centro 

de trabajo y el tiempo empleado en las mismas, siendo responsabilidad 

del profesorado encargado del seguimiento, su correcta 

cumplimentación. 

 

5.   Estas fichas semanales de seguimiento serán supervisadas por el tutor 

o tutora laboral y el profesorado responsable del seguimiento y se 

entregarán al alumnado, una vez evaluado el módulo profesional de 

formación en centros de trabajo. Para la ficha semanal se usará el 

modelo facilitado a través del sistema de información SÉNECA. 

 

6. La evaluación del módulo profesional de formación en centros de 

trabajo se realizará teniendo en cuenta, además de la información 

recogida en las fichas semanales de seguimiento y en las visitas de 

seguimiento realizadas, el informe emitido por el tutor o tutora laboral. 

 

7. Una vez realizado el módulo profesional de formación en centros de 

trabajo, se celebrará la evaluación correspondiente conforme a lo 

regulado en la normativa vigente sobre evaluación de ciclos formativos 

y programas de cualificación profesional inicial. 

 

8. Cuando excepcionalmente se haya autorizado la realización del 

módulo profesional de formación en centro de trabajo con una 

temporalidad diferente, según lo dispuesto en el artículo 18.1.b), dicho 

módulo profesional no podrá ser evaluado hasta que no se obtenga la 

evaluación positiva en el resto de módulos profesionales del ciclo 

formativo. Asimismo, en los programas de cualificación profesional, 

cuando concurran algunas de las circunstancias contempladas en los 

artículos 8.3 y 18.2.h), el módulo profesional de formación en centros de 

trabajo se evaluará cuando se haya obtenido calificación positiva en el 

resto de módulos obligatorios de estos programas. 

 

 
6. EXENCIONES DEL MÓDULO DE FCT. 

Como establece el artículo 22 y siguientes de la Orden de 11 de 

septiembre, algunos alumnos pueden estar exentos de la realización del 

módulo de FCT. La normativa, en este sentido, fija lo siguiente: 

 

1. El módulo profesional de formación en centros de trabajo será 

susceptible de exención por su correspondencia con la experiencia 

laboral, de conformidad con el artículo 39 del Real Decreto 1147/2011, 

de 29 de julio. 
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2. La exención podrá ser total o parcial, dependiendo de la 

correspondencia que haya entre la experiencia acreditada y los 

resultados de aprendizaje del módulo profesional de formación en 

centros de trabajo. 

 

3. Se debe acreditar, tanto para la exención total como para la parcial, 

una experiencia laboral equivalente al trabajo a tiempo completo de, 

al menos, un año, que permita demostrar que la persona solicitante 

tiene adquiridos los resultados de aprendizaje del módulo profesional de 

formación en centros de trabajo. En el caso de contratos a tiempo 

parcial, los días de cotización deberán ser equivalentes a un año a 

tiempo completo. 

 
Solicitud de exención. 

1. La exención total o parcial del módulo profesional de formación en 

centros de trabajo requerirá, además de cumplir el requisito de 

experiencia laboral, la matrícula previa del alumno o de la alumna en un 

centro docente autorizado para impartir enseñanzas conducentes al título del 

ciclo formativo correspondiente. 

 

2. La solicitud de exención, así como la documentación acreditativa, se 

presentará en la secretaría del centro docente donde el alumnado se 

encuentre matriculado. Se empleará para ello el modelo que como Anexo 

I se adjunta a esta Orden. 

 

3. Cuando se trate de alumnado que se matricule sólo del módulo 

profesional de formación en centros de trabajo y, si procede, el de 
proyecto, esta solicitud se entregará en el momento de formalizar la matricula. 

Si el alumnado realiza el módulo profesional de formación en centros de 

trabajo en el periodo establecido con carácter general, la solicitud de 

exención se presentará al menos un mes antes del inicio de las actividades 

programadas para dicho módulo profesional. 

 

4. La justificación de la experiencia laboral se realizará de conformidad 

con lo establecido en el artículo 12 del Real Decreto 1124/2009, de 17 

de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales 

adquiridas por experiencia laboral con los siguientes documentos: 

 
a) Para trabajadores o trabajadoras asalariados: 

Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto 

Social de la Marina o de la mutualidad a la que estuvieran afiliadas, 

donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y 

el período de contratación. 

Contrato de trabajo o certificación de la empresa donde hayan 

adquirido la experiencia laboral, en la que conste específicamente la 

duración de los periodos de prestación del contrato, la actividad 

desarrollada y el intervalo de tiempo en el que se ha realizado dicha 
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actividad. 

b) Para trabajadores o trabajadoras autónomos o por cuenta propia: 

Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del 

Instituto Social de la Marina de los períodos de alta en la Seguridad 

Social en el régimen especial correspondiente. 

Descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el 

que se ha realizado la misma. 
c) Para trabajadores o trabajadoras voluntarios o becarios: 

Certificación de la organización donde se haya prestado la asistencia 

en la que consten, específicamente, las actividades y funciones 

realizadas, el año en el que se han realizado y el número total de horas 

dedicadas a las mismas. 

 

Informe del equipo docente. 

1. El equipo docente del ciclo formativo, tras el análisis de la 

documentación aportada, emitirá un informe que deberá expresar, a la 

vista de los resultados de aprendizaje del módulo profesional de 

formación en centros de trabajo que deben tenerse adquiridos y de 

acuerdo con los criterios de exención recogidos en la programación del 

módulo profesional, una propuesta de conceder la exención total o 

parcial del mismo. Dicho informe se ajustará al modelo que se adjunta 

como Anexo II. 

2. En caso necesario, el equipo docente del ciclo formativo podrá 

recabar por escrito a los interesados cuanta información 

complementaria considere conveniente. 

 

Resolución de la solicitud de exención. 

1. Corresponde a la persona titular de la dirección del centro docente 

donde conste el expediente académico del alumno o alumna resolver la 

solicitud de exención del módulo profesional de formación en centros de 

trabajo, que podrá ser total o parcial. 

 

2. La resolución de la exención será comunicada a la persona 

solicitante y, en su caso, al centro docente privado, por cualquier medio 

que permita tener constancia de la recepción por el interesado de 

conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la  Ley 30/1992 de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 

y del Procedimiento Administrativo Común al menos diez días antes del 

comienzo de las actividades propias del módulo profesional de 

formación en centros de trabajo, empleándose el modelo que se 

recoge como Anexo III. 

 
3. Según el tipo de exención de la resolución, se observará lo siguiente: 

 

a) Exención total: Se anotará en la correspondiente acta de 

evaluación con la calificación «Exento», de acuerdo con el artículo 

16 de la Orden de la Consejería de Educación, de 29 de septiembre 

de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 
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acreditación y titulación académica del alumnado que cursa 

enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del 

sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

b) Exención parcial: El alumnado deberá realizar aquellas actividades 

que el equipo docente del ciclo formativo determine para completar 

su formación. Una vez realizadas estas actividades, en la evaluación 

final correspondiente se procederá a la calificación del módulo 

profesional de formación en centros de trabajo con la calificación de 

«Apto» o «No apto». 

 

Recursos. 

Contra la resolución definitiva de exención total o parcial del módulo 

profesional de formación en centros de trabajo dictada por la persona 

titular de la dirección del centro docente público, las personas 

interesadas podrán interponer recurso de alzada ante la persona titular 

de la Delegación Provincial de la Consejería con competencias en 

materia de educación, que conocerá y resolverá el recurso por 

delegación de la persona titular de la Consejería. 


